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ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Señores/as,

El/la abajo firmante ………………………., declara:

1.- Que el firmante de la presente declaración ostenta la representación legal por actuar en nombre y representación de la empresa ____________________
2.- Que la empresa que representa cumple todos y cada uno de los requisitos de capacidad establecidos en el presente Pliego y dispone de las autorizaciones necesarias por ejercer la actividad. 
3- Que ni la empresa que representa ni sus administradores y/o representantes se encuentran incluidos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la LCSP, sobre prohibiciones de contractar.
4.- Que acepta que la documentación anexada al Pliego tiene carácter contractual.
5.- Que manifiesta que Sí/No pertenece a un Grupo de Sociedades. (En caso afirmativo se deberá de indicar las empresas que conforman este Grupo de Sociedades. Se entiende por empresas pertenecientes a un grupo de sociedades aquellas que se encuentren en cualquiera de los supuestos del art. 42.1 del Código de Comercio).
6.- Que se compromete, en caso de resultar adjudicatario, a aportar en el plazo requerido, la documentación exigida por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de prevención de riesgos laborales y por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.
7. Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: 
|_| No realiza/n operaciones financieras en paraísos fiscales considerados delictivos, -según la lista de países elaborada por les Instituciones Europeas o avalada por estas o, en su defecto, por el Estado español-, o fuera de ellos y que sean considerados delictivos, en los términos legalmente establecidos como pueden ser delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública.
|_| Tiene/tienen relaciones legales con paraísos fiscales (se dará publicidad en el perfil del contratante) y presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones: ............................................................................... 
8.- (Únicamente en caso de sumisión jurisdiccional de les empresas extranjeras) Que en su condición de empresa extranjera se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que directamente o indirectamente se deriven del Contrato, con renuncia, si cabe, al fuero jurisdiccional extranjero que pueda corresponderle. 

9.- (Únicamente en caso de que la oferta se presente por parte de una UTE). Que se acompaña a la presente declaración compromiso de constitución de la unión temporal de empresarios. 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a ………… de ……………….. de …………



Fecha y firma

IMPORTANTE: Todos los licitadores deberán de indicar en el momento de presentar sus propuestas un domicilio, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto para las comunicaciones y relaciones que en general se deriven del presente procedimiento o que de cualquier manera puedan afectar al licitador.

Persona de contacto:

Teléfono:

Correo electrónico:




















ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm. ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:


1. PROPUESTA ECONÓMICA. PRESUPUESTO MÁXIMO 2 AÑOS: 39.600,00.-€ (IVA excluido).

	Ítem
	Descripción
	Precio unitario máximo 
(sin IVA)
	Precio unitario ofertado 
(sin IVA)

	
	Mantenimiento preventivo
	
	

	1
	Revisión preventiva de los quemadores auxiliares de combustión por gas natural (euro/línea)
	5.600,00 €/línea
	…… .-€/línea

	
	Mantenimiento correctivo
	
	

	2
	€/hora oficial primera mecánico/ajustador
	44,00 €/hora
	…… .-€/hora

	3
	€/hora ayudante
	35,00 €/hora
	…… .-€/hora




2. MEJORAS

[bookmark: _Hlk22644052]AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS

	Ampliación del periodo de garantía de los trabajos realizados
	Marcar con una X

	Ampliación de 12 meses 
(Garantía total de 2 años)
	

	Ampliación de 0 meses 
(Garantía total de 1 año)
	






3. CRITERIO SOCIAL

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	CONCEPTO 
	PORCENTAJE

	Porcentaje de personas con contratación indefinida del total de personas adscritas en la ejecución del contrato
	
… %



Deberá acompañarse de un listado del personal nominativo adscrito al servicio. Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni listado de personal obtendrán 0 puntos, independientemente de lo indicado en porcentaje.

Personal adscrito al contrato:

1. Xxxxx
2. Xxxxx
3. ...




Plazo de validez de la oferta............................2 meses

(Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 





Fecha y firma



El hecho de no seguir el Modelo de oferta indicado comportará la exclusión del presente procedimiento de contratación. Asimismo, se excluirán del procedimiento de contratación las ofertas que sean incompletas, anómalas, contengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer claramente sus términos y, en consecuencia, no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.

Esta oferta se deberá de presentar como se especifica en la cláusula octava del presente pliego. Si no se presenta conforme a lo indicado, la oferta será excluida.

IMPORTANTE: Junto con la oferta, deberá de presentarse la declaración responsable del Anexo nº 1.

ANEXO Nº. 3 
[bookmark: _ftnref24]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

1. Oferta económica (precios unitarios)				   55 puntos 

Se valora con el 75% de la puntuación total la oferta económica a pesar de lo que dicta la Instrucción Municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, dado que no es posible introducir criterios de carácter cualitativo diferentes a los ya previstos en los siguientes apartados,  que tenga un peso equiparable al del precio como factor determinante de la adjudicación; ya que en el pliego de prescripciones técnicas se encuentra detallado el servicio a realizar.

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere el precio unitario de licitación establecido, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio.

Se deja constancia de que el presupuesto base de licitación se configura como un importe total y máximo al cual puede ascender el contrato, estableciéndose el mismo como una bolsa económica sobre la cual se facturarán los precios unitarios ofertados. Este importe ha sido calculado de manera estimativa a partir de la previsión de servicios a realizar. Sin embargo, el precio vinculante a efectos contractuales serán los precios unitarios establecidos, y TERSA no está obligada a consumir la totalidad del importe máximo del contrato si no únicamente el que sea efectivamente necesario sin que por este motivo el adjudicatario tenga derecho a percibir indemnización o compensación.
Los licitadores deberán formular su oferta igualando o minorando los precios unitarios base de licitación, ofreciendo una baja general a cada una de las siguientes partidas:

a) Ítem 1 (35 puntos)
b) Ítem 2 (10 puntos)
c) Ítem 3 (10 puntos)
	TARIFARIO TRABAJOS REVISIÓN QUEMADORES AUXILIARES GAS NATURAL

	Ítem
	Descripción
	 Precio unitario máx. (sin IVA) 

	 
	Mantenimiento preventivo
	 

	1
	Revisión preventiva de los quemadores auxiliares de combustión por gas natural (euro/línea)
	5.600,00 €

	 
	Mantenimiento correctivo
	

	2
	€/hora oficial primera mecánico/ajustador
	44,00 €

	3
	€/hora ayudante
	35,00 €



La valoración se realizará conforme a la siguiente fórmula y en base a las puntuaciones establecidas para cada uno de los ítems:



Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, las generales de empresa del Adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originan por motivo del contrato. 

Los precios ofertados serán de aplicación tanto para jornadas diurnas, nocturnas, festivas y no festivas. Preferentemente los trabajos se realizarán en horario diurno.
En los precios ofertados se encontrará incluida la mano de obra, desplazamientos, herramental, consumibles, dietas, gastos de viaje y todos aquellos costes auxiliares asociados a los trabajos.
La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser cumplida, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica GLOBAL (calculándose en base a la media del porcentaje de baja realizada para cada uno de los ítems evaluables) sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los siguientes criterios, según lo establecido en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.

Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados: 
• En caso de un único licitador, la oferta que sea inferior a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con la baja máxima establecida.
• Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.
• Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.
• Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.
En el caso de que varias empresas licitadoras empaten se aplicaran las reglas previstas en la Ley de Contratos del Sector Público. 

Medida social: En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación, a efectos de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerado en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación.
2. Ampliación de periodo de garantía de trabajos realizados 	___35 puntos

Se valorará la ampliación del periodo de garantía en relación con el alcance del servicio objeto de este expediente en lo referente a defectos y errores en la ejecución de los mismos. En el pliego de prescripciones técnicas se establece un periodo mínimo de un (1) año, contando a partir de la fecha de la aprobación de la certificación de fin de actuación. La garantía no cubrirá el desgaste normal de los equipos en condiciones de operación normales.
Se valorará con 35 puntos el compromiso de ampliación de 12 meses adicionales de garantía de los trabajos, en caso de no ofrecerse se valorará con 0 puntos.

3.Contratacion indefinida de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato__________________________________10 puntos

El licitador deberá de consignar un número determinado de personas adscritas al servicio aportando el porcentaje de los mismos en contratación indefinida.
La valoración de este criterio será de diez (10) puntos a la empresa que aporte el 100% del personal en contratación indefinida y el resto de los porcentajes de forma proporcional.
Las ofertas que no aporten ningún porcentaje obtendrán cero (0) puntos.
Justificación criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas:

Criterio (oferta económica): Las propuestas económicas a valorar son un criterio básico para conseguir una mayor eficiencia en la gestión del presupuesto público. Se establece un porcentaje máximo en este apartado del 35%. El resultado tendrá una implicación directa en los costes fijos y la eficiencia de los procesos internos de TERSA a futuro, así como la escalabilidad de sus sistemas a las necesidades venideras. 

Criterio (ampliación garantía): TERSA considera que da valor añadido y aporta calidad a la ejecución del servicio ya que promueve que las empresas garanticen una mejor calidad en los acabados de los trabajos.

Criterio (contratación indefinida): TERSA impulsa la contratación pública socialmente responsable incorporando en la compra pública objetivos de justicia social, sostenibilidad ambiental, y código ético. TERSA considera que la contratación indefinida de un número importante de trabajadores ocupados en la ejecución del contrato garantiza una ejecución más eficaz de este.

Todos los criterios de adjudicación establecidos se consideran proporcionales y directamente vinculados con el objeto contractual.
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